
Escala de Especialistas Radiotelegrafistas

Subtenientes y Brigadas ........'........................ 338
Sargentos primeros y Sargentos .................. 507

Escala de Especialistas de Fotografía y Cartografía

Subtenientes y Brigadas ................................... 86
Sargentos primeros y Sargentos ... ............. 129

Escala de Especialistas Mecánicos de Transmisiones

Subtenientes y Brigadas ................................... 96
Sargentos primeros y Sargentos .'.......    144

Escala de Especialistas Operadores y Alerta y Control

Subtenientes y Brigadas ................................... 122
Sargentos primeros y Sargentos ... ............. 182

Escala de Especialistas Mecánicos Automovilistas

Subtenientes y Brigadas ........  356
Sargentos primeros y Sargentos .................. 535

Artículo segundo.—El presente Real Decreto tendrá efectos 
desde el día uno de enero de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El. Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

6664 CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de 
enero de 1979 por la que se desarrolla en materia 
de investigación agraria el Real Decreto 1383/1978, 
de 23 de junio, por el que se traspasan competen
cias de la Administración del Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de agricultura.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 17, de fecha 19 de 
enero de 1979, páginas 1453 y 1454, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el artículo cuarto, donde dice: «...el Instituto Nacional 
de Investigaciones Agrarias de la Generalidad...», debe decir: 
«...el Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias contribuirá 
al desarrollo de las Unidades de Investigación Agraria de la 
Generalidad...».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6665 ACUERDO especial de Cooperación entre el Reino 
de España y el Gobierno de la República Argen
tina para el desarrollo y aplicación de los usos 
pacíficos de la energía nuclear. Hecho en Bue
nos Aires el 30 de noviembre de 1978.

Acuerdo especial de Cooperación entre el Reino de España y 
el Gobierno de la República Argentina para el desarrollo y 

aplicación de los usos pacíficos de la energía nuclear

EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA 

Y
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Convenio 
General sobre Cooperación Científica y Tecnológica entre el 
Reino de España y la República Argentina, firmado en Buenos 
Aires el 12 de diciembre de 1972;

Considerando su común interés en el fomento de la. inves
tigación científica y del desarrollo tecnológico en materia de 
energía nuclear;

Reconociendo las ventajas de una estrecha colaboración 
científica y tecnológica entre ambos países para el desarro
llo de la utilización de la energía nuclear con fines pací
ficos, y

Teniendo en cuenta que la investigación y el desarrollo 
en el campo de la energía nuclear requieren una peculiar 
regulación, adecuada a su evolución científica y tecnológica, 
que debe reflejarse en las especiales características de la co
operación internacional en esta materia, acuerdan las dispo
siciones siguientes:

ARTICULO I

1. El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la 
República Argentina concluyen este Acuerdo especial de Co
operación en el campo de los usos pacíficos de la energía nu
clear, conforme al párrafo 2 del artículo 1 del Convenio General 
establecido entre el Estado Español y la República Argentina 
sobre Cooperación Científica y Tecnológica el' 12 de diciem
bre de 1972.

2. Los Organismos de aplicación del presente Acuerdo espe
cial serán la Junta de Energía Nuclear (JEN) por parte del 
Gobierno del Reino de Espanta y la Comisión Nacional de 
Energía Atómica (CNEA) por parte del Gobierno de la Re
pública Argentina.

ARTICULO II 

Objeto de la cooperación

1. La cooperación abarcará los aspectos especificados en 
el párrafo 1 del artículo 2 del Convenio General sobre Coope
ración Científica y Tecnológica:

a) Intercambio de información cientifica y tecnológica.
b) Intercambio y formación de científicos, expertos y per

sonal técnico.
c) Realización en común y coordinada de programas, de 

investigación y desarrollo tecnológico.
d) Utilización de instalaciones científicas y técnicas.

2. La cooperación entre las Partes Contratantes se efectua
rá en programas específicos en los siguientes sectores:

a) Ciclo de combustible (anexo I).
b) Centrales nucleoeléctricas (anexo II).
c) Componentes de instalaciones nucleares (anexo III).
d) Radioisótopos (anexo IV):
e) Investigación y desarrollo en otros campos de la cien

cia y tecnología nuclear de mutuo interés.

3. Tanto la JEN como la CNEA promoverán la participa
ción de otras Entidades públicas o privadas de sus respec
tivos países, bien en forma individual o integrados en gru
pos de trabajos o Empresas mixtas, de estos programas.

ARTICULO III

Intercambio de informaciones

1. Las Partes Contratantes "intercambiarán información so
bre los sectores de cooperación detallados en el párrafo 2 del 
artículo II La información’ objeto de. intercambio se regirá 
por lo estipulado en los artículos 5 y 6 del Convenio General, 
y consistirá en:

a) Informes oficiales, es decir, publicaciones en las que 
se describen trabajos científicos o de desarrollo tecnológico, 
bien sea de carácter periódico o publicaciones monográficas.

b) Informes de uso restringido.
c) Patentes de uso industrial. Las condiciones de éstas tam

bién serán acordadas en el momento de su cesión.

ARTICULO IV.

Intercambio de personal

1. El intercambio y formación de personal al que se refiere 
el párrafo l.b) del artículo II del presente Acuerdo especial 
se realizará mediante:

a) Asistencia recíproca para la preparación de personal 
científico y técnico.

b) Intercambio de expertos.
c) Becas de estudio y de perfeccionamiento.
d) ' Formación de grupos mixtos de trabajo.
e) Contratación preferente de especialistas de uno y otro 

país para tareas específicas.
f) Contratación preferente de servicios de uno y otro país 

para el desarrollo de programas.
2. El personal que se desplace en virtud del presente Acuer

do gozará los beneficios indicados en el párrafo 2 del artícu
lo 8 del Convenio General.

3. Los gastos de envío y mantenimiento del personal indi
cado en los párrafos l.b) y l.c) del presente artículo estarán 
de acuerdo a lo especificado en el párrafo 1 del artículo 3 
del Convenio General, mientras que los indicados en los pá
rrafos 1.a), l.d) y l.f) deberán ser acordados por los Orga
nismos de aplicación en cada caso específico.

4. Las becas de estudio y de perfeccionamiento serán otor
gadas por los Organismos competentes de ambos países dentro 
de las modalidades ya establecidas.

ARTICULO V

Programas de investigación y desarrollo tecnológico en común
1. Cada parte contribuirá a los gastos de los programas 

de investigación y desarrollo tecnológico en común de la forma 
que previamente se acuerde.



2. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que un país soli
cite la colaboración del otro en un tema específico, asumirá la 
totalidad de los gastos que se originen por:

a) Desplazamiento de expertos.
b) Envío de becarios.
c) Contratación de servicios y equipos.
d) Desarrollo del proyecto.
Cuando los expertos involucrados en los programas en co

mún sean de la JEN o de la CNEA Se cargarán solamente los 
gastos correspondientes a viajes, viáticos y los derivados de 
leyes vigentes en el país del experto.

3. Los Gobiernos de ambos países darán facilidades para la 
obtención de créditos oficiales o privados que tiendan a finan
ciar la adquisición de materiales o prestación de servicios para 
el desarrollo de proyectos en común que se realicen en el marco 
del presente Acuerdo especial.

4. Los Gobiernos de ambos países otorgarán las facilidades 
fiscales y aduaneras que se indican en el párrafo 1 del artícu
lo VIII del Convenio General de Cooperación Científica y Téc
nica firmado entre ambos países.

5. Los Organismos de aplicación estimularán la realización 
de programas conjuntos tanto en lo que se refiere a la inves
tigación como al desarrollo tecnológico, bien por ellas mismas 
o por la intervención de otras entidades privadas o públicas, 
elaborándose en cada caso acuerdos o contratos especiales para 
cada programa.

6. Para la realización de programas en común se fomen
tará la creación de empresas o grupos de trabajo mixtos, espe
cificándose en cada caso la participación, responsabilidad y 
financiación con que interviene cada una de las partes.

7. Los Gobiernos de ambos países darán, dentro del marco 
legal existente, facilidades legales y fiscales a las empresas 
mixtas o grupos de trabajo que se formen, tanto para los tra
bajos en los respectivos países como para su eventual proyec
ción a terceros.

8. Los bienes de equipo producidos por las empresas mixtas 
que se constituyan dentro de este marco de colaboración goza
rán de la calificación de producción nacional en cualquiera 
de los dos países, a efectos de márgenes de participación na
cional en el programa nuclear.

9. Las materias primas necesarias para la producción en 
los bienes de equipo producidos por estas empresas mixtas que 
provengan de cualquiera de los dos países gozarán de la exen
ción del pago de derecho de aduana y otros que se apliquen 
a la importación o a la exportación de los artículos importados.

10. De no existir cláusula que afirme lo contrario, serán 
de propiedad común los resultados de los trabajos conjuntos 
científicos y tecnológicos que se realicen, y cada parte podrá 
hacer uso de los mismos Cuando se trate de cooperación en 
una tecnología ya desarrollada en uno de los dos países o si 
en el desarrollo del trabajo hubiese que utilizar patentes regis
tradas en uno de los países antes del comienzo del proyecto 
conjunto, el país interesado lo hará constar a la iniciación de 
los trabajos y se establecerán los acuerdos correspondientes.

ARTICULO VI

Utilización de instalaciones científicas y técnicas

1. Las Partes se comprometen, dentro de sus disponibilida
des, a facilitar sus instalaciones científicas y técnicas para la 
realización de los programas objeto de la cooperación estable
cida en el presente Acuerdo especial.

2. Las condiciones para el uso de dichas instalaciones de
berán ser acordadas por los Organismos de aplicación en cada 
caso particular.

ARTICULO VII 

Usos pacíficos
1. Las Partes garantizan que:
a) Los materiales o equipos nucleares obtenidos por el 

Acuerdo, así como también los materiales nucleares producidos 
con ayuda de los materiales o equipos suministrados o inter
cambiados por el Acuerdo, solamente se utilizarán para pro
mover o desarrollar usos pacíficos de la energía atómica.

b) Los materiales o equipos nucleares a que se refiere el 
párrafo anterior no se transferirán a personas u Organismos 
no autorizados, o que se queden fuera del control de una de las 
Partes, sin acuerdo escrito de la otra Parte.

2. De acuerdo con la finalidad del presente Acuerdo espe
cial, la JEN y la CNEA se consultarán sobre la aplicación de 
procedimientos de salvaguardias para los materiales o equipos 
suministrados.

ARTICULO VIII 

Responsabilidades
1. Sin perjuicio de lo dispuesto con relación a daños nu

cleares, las Partes serán responsables por los daños causados 
por personal bajo su dependencia o por cosas que usen o 
tengan a su cuidado, con arreglo a la Ley aplicable.

2. La obligación de una Parte de indemnizar los daños pro
ducidos por su personal al de la otra Parte estará limitada al 
monto previsto como indemnización por la legislación social 
del país del personal afectado por el daño, siempre que la víc
tima del daño o sus derechohabientes no accionen civilmente.

3. La acción de responsabilidad civil podrá entablarse ante 
los tribunales del país donde ocurrió el hecho o ante el domi
cilio del responsable. En cuanto a la Ley aplicable, regirán los 
principios generales de Derecho internacional privado, sin per
juicio de lo previsto en los párrafos precedentes.

4. La responsabilidad por daños nucleares incumbe exclu
sivamente al país receptor en cuyas instalaciones ocurrió el 
hecho. Para la interpretación de esta disposición serán de apli
cación los principias de la Convención de Viena sobre respon
sabilidad civil por daños nucleares del año 1963.

ARTICULO IX

Validez, duración, expiración

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su 
firma por Sos representantes de ambos Gobiernos.

2. Permanecerá en vigor durante un período de cinco años, 
y a partir de entonces se prolongará automáticamente por suce
sivos períodos de dos años, a menos que sea denunciado por 
una de las Partes con seis meses de antelación al final de 
dicho período.

3. En el caso de denuncia, los acuerdos o contratos espe
ciales suscritos en conformidad con el párrafo 5 del artículo V 
permanecerán en vigor por la duración para la que hubieran 
sido firmados, salvo decisión en contrario de ambas Partes.

4. El presente Acuerdo puede ser modificado por mutua 
conformidad.

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, capital de la República 
Argentina, a los treinta días del mes de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, en dos ejemplares originales igual
mente válidos.
Por el Gobierno del Reino 

de España,
Marcelino Oreja Aguirre, 

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la Repú
blica Argentina,

Carlos W. Pastor, 
Ministro de Relaciones Exte

riores y Culto

ANEXO I

Ciclo de combustibles
Prospección y exploración de minerales de uranio. 
Explotación de yacimientos de uranio.
Producción de concentrados.
Purificación nuclear de concentrados de uranio y producción 

de U02.
Producción de vainas de circaloy.
Fabricación de elementos combustibles.
Análisis posirradiación de elementos combustibles. 
Reprocesamiento de combustible irradiado.

ANEXO II

Centrales nucleoeléctricas

1. Asistencia en la contratación del sistema nuclear de ge
neración de vapor y turbogenerador

2. Colaboración en la realización de la ingeniería básica 
y de detalle de la central, que comprende entre otras las si
guientes actividades:

Implantación general de la central.
Diagramas de flujo preliminares.
Informe de seguridad.
Análisis de accidentes postulados.
Criterios de diseños específicos por áreas y su revisión. 
Predimensionamiento y análisis dinámico de estructuras. 
Estudios eléctricos. Diagramas unifilares.
Planos preliminares de tuberías, ventilación y eléctricos. 
Análisis preliminar de efectos de roturas de tuberías. 
Estudios de transitorios.
Estudios mecánicos.
Análisis secuencial de seguridad.
Criterios de calificación sísmica y ambiental para equipos, 

componentes y sistemas.
3. Asistencia en la organización y procedimientos para la 

ejecución de las siguientes actividades:
Dirección y coordinación de la planificación, construcción 

y montaje del proyecto.
Garantía de calidad.
Gestión de compra de suministros electromecánicos. 
Inspección y activación de fabricantes.
Transportes especiales.
Montaje, pruebas y puesta en marcha de equipos, compo

nentes y sistemas.
Control económico-financiero del proyecto.
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4. Asistencia en la operación y mantenimiento de centrales 
nucleares.

5. Asistencia en el licénciamiento e inspección de centrales 
nucleoeléctricas.

ANEXO III
Componentes de instalaciones nucleares

Promoción de acuerdos de colaboración entre industrias es
pañolas y argentinas.

Suministro de equipos y componentes fabricados en ambos 
países. 

Constitución de empresas mixtas españolas-argentinas.
Estudios de complementación de fabricación de equipos en 

ambos países.
Asistencia en mecanismos para promocionar la instalación 

de empresas dedicadas a la fabricación de componentes de insta
laciones nucleares.

ANEXO IV
Radioisótopos y radiaciones

La CNEA puede cooperar con la JEN para trabajos con
juntos en los siguientes temas:

1. Radioisótopos y radiofármacos:
Técnicas de producción 

 Procedimientos y normas de control.
Elaboración de especificaciones y normas.
Producción de fuentes selladas.
2. Tecnología de radiaciones:
Ingeniería de instalaciones para irradiación.
Ingeniería de procesos.
Radiodosimetría.
Calibración de instrumental para radiodosimetría.
3. Ingeniería de celdas para manipulación de altas activi

dades. 
El presente Acuerdo entró en vigor el 30 de noviembre de 

1978, es decir, el día de su fecha, según lo establecido en su 
artículo IX, apartado 1.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6666 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se 
desarrollan determinados preceptos del Real Decre
to 1074/1978 relativos a funcionarios docentes de 
Institutos Técnicos de Enseñanza Media.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Boletín Oficial 

del Estado» del 241, por el que se regula la integración en los 
Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numera
rios y Profesores Agregados de Bachillerato, establece en su 
artículo 3.°, punto 2, que el Ministerio de Educación y Ciencia 
determinará las materias que han de impartir los Catedráticos 
numerarios de Institutos Técnicos de Enseñanza Media inte
grados en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille
rato que son titulares de asignaturas de ciclo especial.

Dispone asimismo en el artículo 5.°, punto 2, que, de con
formidad con lo preceptuado en la disposición transitoria sexta, 
número 3, de la Ley General de Educación, por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se determinará el Centro o Centros 
en los que los funcionarios, declarados por tal Real Decreto en 
situación «a extinguir», prestarán sus servicios docentes y 
que serán de naturaleza idéntica o análoga a su actual fun
ción, quedando con ello derogado lo que transitoriamente se 
preceptuaba en el artículo 4.°, párrafos primero y segundo, del 
Decreto 1214/1975, de 24 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de junio).

Por último, la disposición transitoria segunda del antedicho 
Real Decreto 1074/1978 establece que los Maestros de taller de 
Institutos Técnicos de Enseñanza Media continuarán prestando 
sus servicios en los Institutos de Bachillerato (Enseñanzas y 
Actividades Técnico-Profesionales) o en Centros de Formación 
Profesional con reserva de los derechos a ser integrados, en 
su día, en otros Cuerpos docentes, siempre que reúnan las 
condiciones exigidas para ello.

Se hace, pues, necesario determinar las materias que han 
de impartir en los Institutos Nacionales de Bachillerato no. 
sólo los Catedráticos integrados que son titulares de asigna
turas de ciclo especial (incluidos los del ciclo de Ciencias de 
la naturaleza y Formación manual), sino también los Profe
sores especiales numerarios de Mecanografía, Taquigrafía y 
Estenotipia igualmente integrados. Resulta asimismo obligado 
determinar el Centro o Centros en los que prestarán sus servi
cios los funcionarios docentes de Institutos Técnicos de Ense
ñanza Media declarados en situación «a extinguir» y las disci
plinas que habrán de ser impartidas por los mismos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—1. Los Catedráticos de ciclo especial, primera y 

segunda plaza, de modalidad agrícola-ganadera, integrados en 
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, impar
tirán en los Institutos Nacionales de Bachillerato en que pres
tan sus servicios o en aquellos en los que en el futuro los 
prestaren la asignatura de Ciencias naturales, pudiendo parti
cipar en cuantos concursos de traslado de esta asignatura se 
convoquen, siempre que - reúnan el resto de las condiciones 
exigidas por la convocatoria.

2. De igual modo los Catedráticos de ciclo especial, primera 
y segunda plaza, de modalidad industrial-minera, y los Cate
dráticos de ciclo de Ciencias de la naturaleza integrados asi
mismo en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios dé Bachille
rato, impartirán la asignatura de Física y Química con idéntica 
posibilidad, contemplada en él punto anterior, de participación 
en concursos de traslado de esta asignatura.

3. No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, 
si alguno de los Catedráticos a que en ellos se alude viniera 
impartiendo asignatura distinta a la que en virtud de lo dis
puesto en los puntos 1 y 2 debe impartir en lo sucesivo y 
deseara continuar ejerciendo docencia en esa misma disciplina, 
podrá solicitarlo en el plazo de diez días naturales, a partir 
del. siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente Orden ministerial, mediante instancia 
enviada por correo certificado urgente, a la Dirección General 
de Personal. (Servicio de Profesorado de Bachillerato y Formación 
Profesional, Alcalá, 36) quien resolverá en función de los ante
cedentes de que dispone y de la situación de «vacante u ocu
pada» en que se encuentre la cátedra de la asignatura de 
referencia. En ningún caso podrá asignársele a más de una 
asignatura.

Segundo.—Los Catedráticos de Formación Manual y de ciclo 
especial de modalidad administrativa integrados en el Cuerpo 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato impartirán, con 
preferencia a cualquier otro Profesor, en los Institutos Nacio
nales de Bachillerato en que prestan sus servicios las enseñan
zas y actividades técnico-profesionales reguladas en la Orden 
de 22 de marzo de 1975 por la que se desarrolla el Decreto 160/ 
1975, de 23 de enero, que aprueba el plan de estudios del 
Bachillerato.

De entre las especialidades que figuran en el anexo I de la 
precitada Orden ministerial impartirán aquellas más acordes 
con la titulación alegada y preparación requerida para su 
acceso a la cátedra que desempeñaban en los extinguidos Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media.

Tercero.—Los Profesores especiales numerarios de Mecano
grafía, Taquigrafía y Estenotipia de Institutos Técnicos de 
Enseñanza Media integrados en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato impartirán en los Institutos Nacionales 
de Bachillerato en que prestan sus servicios las enseñanzas 
y actividades técnico-profesionales en las especialidades más 
adecuadas a la preparación requerida y titulación alegada para 
su acceso a la plaza que desempeñaban en tales Institutos 
Técnicos

Cuarto.—1. Los Catedráticos de ciclo especial, primera y se
gunda plaza, de las modalidades agrícola-ganadera, industrial- 
minera y marítimo-pesquera y los de Formación Manual de 
Institutos Técnicos de Enseñanza Media declarados en situación 
«a extinguir» por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo, podrán 
optar por incorporarse a cualquier Instituto Nacional de Bachi
llerato sin consumir plaza de su plantilla orgánica, impartiendo 
en él las enseñanzas y actividades técnico-profesionales en 
las especialidades más acordes con la titulación alegada y 
preparación requerida para su acceso a la cátedra que desempe
ñaban en los Institutos Técnicos de Enseñanza Media o por 
incorporarse a cualquier Instituto Politécnico o Centro de For
mación Profesional, igualmente sin consumir plaza de su plan
tilla orgánica, a fin de impartir la asignatura o asignaturas 
más en consonancia con la preparación y titulación a que se 
ha aludido anteriormente.

2. Cada uno de los Catedráticos afectados deberá ejercer 
su opción en el plazo de veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», en escrito dirigido a la Dirección 
General de Personal (Servicio de Profesorado de Bachillerato 
y Formación Profesional, Alcalá, 36). Si un mismo Instituto o 
Centro fuera solicitado por más de uno de los antedichos Cate
dráticos dicha Dirección General resolverá la adscripción a 
favor de aquel que tuviese mayor número de años de servicios 
efectivos prestados en el Cuerpo. A tales efectos, los interesados 
relacionarán en su escrito por orden de prioridad los Centros 
de Bachillerato o Formación Profesional que soliciten.


